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LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, se designa a la H. Diputación Permanente que habrá de fungir 
durante el Quinto Periodo de Receso, conforme a la siguiente integración: 
 
PRESIDENTE: Dip. Jesús Pablo Peralta García  
VICEPRESIDENTE: Dip. Javier Salinas Narváez  
SECRETARIO: Dip. Gerardo Pliego Santana 
MIEMBRO: Dip. Beatriz Medina Rangel  
MIEMBRO: Dip. Rafael Osornio Sánchez  
MIEMBRO: Dip. Jesús Antonio Becerril Gasca  
MIEMBRO: Dip. Inocencio Chávez Reséndiz  
MIEMBRO: Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik  
MIEMBRO: Dip. Reynaldo Navarro de Alba  
SUPLENTE: Dip. Norma Karina Bastida Guadarrama  
SUPLENTE: Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez  
SUPLENTE: Dip. José Miguel Morales Casasola  
SUPLENTE: Dip. María Pérez López 
SUPLENTE: Dip. Josefina Aidé Flores Delgado  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones inmediatamente 
después de la sesión de clausura del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil diecisiete.  

 
 

SECRETARIOS 
 

 
DIP. ROBERTO SÁNCHEZ CAMPOS 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. INOCENCIO CHÁVEZ RESÉNDIZ 
(RÚBRICA). 

DIP. OSCAR VERGARA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 


